
Normativa Principal del  Procedimiento  de Mediación en Salud 

(PROMESA) 
 

Norma Fecha Clave 

(Publicación/Vigencia) 

Objeto Principal / Disposiciones 

Específicas 

Ley N° 26.589 y 

modificatorias 

2010 (Marco general) Marco base de la mediación 

prejudicial obligatoria. El PROMESA 

se inserta como una aplicación 

optativa en materia de salud, 

modificando su artículo 6°. 

Decreto de Necesidad y 

Urgencia N° 379/2025 –

Anexo I 

3 Junio 2025 (Vigencia: 2 

septiembre . 2025) 

Aprueba el PROMESA (Anexo I). 

Establece la aplicación optativa de 

la mediación para reclamos contra 

entidades de las Leyes N° 23.660, N° 

23.661 y N° 26.682. Modifica el Art. 

40 sobre el Registro Nacional de 

Mediación (REGMED). 

Decreto N° 1467/2011 y 

modif.   

 

Decreto N° 696/2025 – 

Anexo I (modif. Del 

Decreto 1467/2011) 

2011 (Marco general)- 

 

 

30 Septiembre 2025 

Establece el Régimen de Honorarios 

de los Mediadores. Aplicable para 

determinar la escala de honorarios 

en el PROMESA. 

Sistema Informatizado de Gestión 

Integral de la Mediación Prejudicial 

Obligatoria. Permite la realización 

de audiencias virtuales, la firma 

electrónica de actas, y 

la notificación electrónica 

Resolución Conjunta N° 

1/2025 (Ministerios de 

Justicia y Salud) 

11 Julio 2025 Establece el régimen de 

Capacitación Básica y Continua para 

mediadores en salud. Fija los 

criterios de idoneidad y regula la 

derivación judicial al PROMESA. 

Disposición N° 41/2025 

-Anexo I (Ministerio de 

justicia-D.N.MyM.P.R.C.) 

1 Agosto 2025 Aprueba las 'Pautas de Actuación en 

el marco de PROMESA'. Regula la 

presentación de la solicitud por TAD 

y establece que los plazos se 
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cuentan en días hábiles 

administrativos. A excepción del 

plazo del art. 9 inc. b), segundo 

párrafo, del Anexo I del Decreto 

N°379/2025 que se cuenta en días 

hábiles judiciales. 

Resolución N° 

596/2025 – Anexo I y II 

(Ministerio de Justicia) 

3 Septiembre 2025 Modifica el Reglamento del Registro 

de Mediadores (REGMED) e 

incorpora el Régimen de Percepción 

y Recupero de Honorarios del 

PROMESA, detallando el proceso de 

pago y reintegro. 

Resolución N° 

1062/2025 –Anexo I y II 

(Ministerio de Justicia) 

3 Septiembre 2025 Complementaria o modificatoria del 

Anexo I (Reglamento del REGMED), 

adaptándolo a las exigencias del 

nuevo procedimiento en salud. 

Normas referidas a la percepción y 

recupero de honorarios.  

Resolución N° 

1782/2025 

(Superintendencia de 

Servicios de Salud de la 

Nación e  IOSFA) 

3 Octubre 2025 Dispone la incorporación del 

Instituto de Obra Social de las 

Fuerzas Armadas y de Seguridad 

(IOSFA) al Programa de Mediación 

en Salud (PROMESA).  

Resolución N° 

1861/2025 

(Superintendencia de 

Servicios de  Salud y 

PAMI) 

20 Octubre 2025 Incorpora al Instituto Nacional de 

Servicios Sociales para Jubilados y 

Pensionados (PAMI) al PROMESA,  

 


